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LANOS. 3  1 ENE 2007  

DECRETO 	 N°  01(5  

Visto la vacante existente en la Dvsi6n R&evamlento Social de la 
Dirección de Vivienda y Urbanismo dependiente de la Secretaria de Obras Publicas, y 

CONSiDERANDO: 

Que se hace necesaria le cobertura de dicho cargo, como consecuencia 
de las exigencias que conlleve la responsabilidad de las funciones jerárquicas inherentes a 
la dependencia precitada, proponiendo para asumir en forma Interina a la agente Ana 
Maria c3ALLUCCI, Legajo NO 11547/0, 

Por ello, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

Articulo 10. - 	Nómbrase interinamente a partir del dÍa 10  de Febrero de 2007, 
e la agente Ana Maria GALLUCCI, Legajo N° 11547/0, Jefa Interina 

de la División Relevemiento Social, dependiente de la Dirección de Vivienda y Urbanismo, 
Categoría )B (3), Personal Jerárquico de la Jurisdicción 1, Subjurisdicción 05, Actividad 
Central 01, Agrupamiento 2, Oficina 02; por los motivos expuestos en el exordio.- 

Articulo 2°. 	La designación Interina dispuesta por el artículo precedente es con 
reserva de su cargo presupuestarlo categoría 20, con funciones de 

Trabajadora Social, Personal Profesional de la Jurisdicción 1, Subjurisdicción 05, Actividad 
Central 01, Agrupamiento 3, Oficina 601- 

lb 	 Artículo 36. - 	Continúe incluido el agente mencionado en el articulo 10  de¡ 
presente, en el rimen denominado "Gastos de Movilidad". - 

Artículo 40- 	El presente sercá refrendado por los Secretarios de Gobierno, 
de Economía y Hacienda y de Obras Publicas. En rezón de hallarse 

en use de licencia el primero de tos funcionarios mencionados lo hará el Señor 
Subsecretario de Gobierno quien se encuentra a cargo del despacho de la Secretaria.- 

Articulo 50 - 
	

Comuníquese a quien corresponda, insértese en el Registro 
Oficial de Decretos y BoletÍn Municipal, tome conocimiento la 

Secret 
	

por la misma comuníquese a les Dependencias en relación 
cional. Tomen conoc« iento Dirección General de Personal, Dirección Contaduría 

General y archívese.- 
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